
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Zacatecas, Zacatecas 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de las personas físicas 

contratistas, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos 

supuestos normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el 

Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el 

número: CT-CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-
2019-II.pdf  

en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de seis 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el 

contrato 70220281, relativo al servicio de mantenimiento preventivo de carpintería por el 

periodo del 05 de septiembre al 19 de octubre de 2022 para la Casa de la Cultura Jurídica en 

Zacatecas, Zacatecas, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Mtro. José Abel Vázquez Villalobos 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas. 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JIJOtCIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVPi'iE•t4C~TE OE AISTIC\I,, CE l,I, ,i,r.CIO,'. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS.ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220281 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARIO ALEJANDRO BENITEZ HERNANDEZ / CERRO AZUL 1125, COLINAS DEL PADRE 2DA. SECCION, ZACATECA$, ZACATECA$, 98085 / 045 492 146 3821 , 045 492 146 
3821 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/08/2022 

FECHA DE ENTREGA 
45 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE GENARO CODINA # 613 CENTRO, ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Unidad Descrioción P. Unitario 
SER MTTO CARPINTERIA ZAC 49,543.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CARPINTERÍA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATl;:CAS. 
# ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL MANTENIMIENTO. 
CAR.01 MANTENIMIENTO DE PUERTA DE MADERA EXISTENTE, ACABADO CON BARNIZ 
SAYER LACK; A BASE D.!= LIMPIEZA CON THINNER, ASENTADO CON LIJA, RESANES, 
AJUSTE, EVITANDO DANAR AREAS ADYACENTES, APLICACIÓN DE PRIMER EN COLOR 
EXISTENTE, ASENTAOO Y ACABADO CON BARNIZ POLYLACK CRISTAL UB-02XX 
SAYERLACK, APRECIANDOSE UN ACABADO FINO. CONSIDERAR: CHAMBRANAS Y 
MARCOS. lt:,JCLUYE: LIMPIEZA DE HERRAJES Y CRISTALES, DESMONTAJE, 
COLOCACION, MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LI MPIEZA. P.U.O.C.T. Nota: Verificar medidas en sitio. 
CAR.01 .01 CANCELADO 
CAR.01 .02 PUERTA ENTABLERADA 1.15 x 2,20 M. 2 HOJAS 

TABLEROS CIEGOS CADA UNA. Librería. PZA 1.00 
ABATIBLES CON 3 

CAR.01 .03 CANCELADO 
CAR.01 .04 PUERTA ENTABLERADA, 1.80 x 2.20 M. 2 HOJAS CON 
CIEGOS CADA UNA. Biblioteca. PZA 1.00 

TABLEROS 

CAR.02 MANTENIMIENTO DE ZOCLO DE MADERA.DE 4", ACABADO CON BARNIZ SAYER 
LAGK; A.BASE DE ASENTADO (MANUAL Y/O MECANICOl¡,,RESANES, AJUSTE, EVITANDO 
DANAR AREAS ADYACENTES, APLICACIÓN DE PRIMER N COLOR EXISTENTE, 
ASENTADO Y ACABADO CON BARNIZ POLYLACK CRISTAL UB-02XX SAYERLACK, 
APRECIANDOSE UN ACABADO FINO. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, PROTECCIONES Y LIMPIEZA. P.U.O.C.T. ML 99.43 

CAR.03 MANTENIMIENTO DE MUEBLE INTEGRAL DE MADERA TIPO COCINETA 2.04 M 
DE LONGITUD POR 0.70 M DE AL TO POR 0.63 M DE FONDO, FIJADO A UNA AL TURA DE 
0.20 M SOBRE EL NIVEL DEL PISO TERMINADO. 6 PUERTAS ABATIBLES Y ZOCLO 
SUPERIOR DE 10 CM. ACABADO CQN BARNIZ SAYER LACK; A BASE DE &SENTADO, 
RESANES, AJUSTE, EVITANDO DANAR AREAS ADYACENTES, APLICACI N DE PRIMER 
EN COLOR EXISTENTE, ASENTADO Y ACABADO CON BARNIZ POL YLACK CRISTAL 
UB-02XX SAYERLACK, APRECIANDOSE UN ACABADO FINO. INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES Y LIMPIEZA. P.U.O.C.T. PZA 
1.00 

CAR.04 MANTENIMIENTO DE MARCO DE ESPEJO EN MADERA DE 2" DE ANCHO, HASTA 
1.60 X 1.05 M. ACABADQCON BARNIZ SAYER LACK; A BASE 8E ASENTADO, RESANES, 
AJUSTE, EVITANDO DANAR AREAS ADYACENTES, APLICACI N DE PRIMER EN COLOR 
EXISTENTE, ASENTADO Y ACABADO CON BARNIZ POL YLACK CRISTAL UB-02XX 

fr 

lmoorte Total 
49,543,00 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 24/08/2022 10:31 :32 
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DECLARACIONES 
1.- La S1111rcma Corte de ,Justicia de la Nación, en lo sucesh·o .. Supren,a Corre" por conducto de su represent:-.nle para los d ct1os de este instn1mento manifiesta que: 
l. 1.- Es el .maximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federnción. en témiinos de lo dispuesto en los aniculos 94 de la Constitución Política de los Est:.1dos Unidos Mexicanos y J", fracción r. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación 
l.2.- La p resente con1ra1ación realizada mediMte adj udicación directa fue autorizada ¡>0r el titular de la Casa de l11. Cultura Jurid1ca en Zacatccas. Zacatccas. de conformidad con lo previsto en los 1u1iculos 43. fracción V, 46, 95 , % y 97 del 
Acuerdo General de Administracíón XJV/2019. del Comité de Gobiemo y Ad111inis1ración de la Suprema Co11e de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regu lnn los procedimienlos para la adqui sición, 
arrendamiento. administraciim y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Co11e de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administrnci6n XIV /2019),] 
I.J.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas, Zacatccas. esta facuhado para suscribir el presente ins1rumento, de conformidad con lo displ1esto en el articulo 11. p:irrnfo séptimo. del Acue rdo General de Administración 
XIV/2010 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contralo. señala como su domicilio el ubicado en la calle Jose Maria Pino Suárez nllmero 2. coloi1ia Centro. alcaldia Cuauhlémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente con1ra1ación se realizara con cargo al Cenlro Geslor 22333201SOO10001. Partida Presupuesta! 35 1 01, destino Cas.1 de la Cultura Juridica en Zacatccas. Zaca1ecas. 
11.- El "Prestador de Scnicios" manir.esta por s u propio der·('cho y bajo protesta de decir v<'rdad que: 
11.1.- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la Cl'lpacidad de ejercicio J>ara aCl'uar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfeciamente las especificaciones tCcnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reali zarlos a salisfacción de es1a. 
11.J.- A fo fecho de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado confonne a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legisla1ivo y Judicial de lo Federación para celebrar conlratos: asimismo. no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adminislrnción X IV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo preVlsco en el Acuerdo General de Adminis1ración XIV/2019. 
11.S.- Para todo lo relacionado con el presente conlrato, señala como su domicilio el indicndo en la caratula del prescn1e instrumcnlo, en el apartnclo denominado "Pres1ndor de Servicios". 
111.- La "Suprema Corle" y el .. Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se le.5 identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presen1e ins1rumento y mani fieslan que todas l.1s comunic.1ciones que se realicen entre ellas se dirigirñn tt los domicilios indicados en los 
anteceden1es 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma pane integrante del presente instrumento con1rac1ual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presenle contrato. por lo que estitn de acuerdo en some1erse a las siguien1es: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generalei.. El "Pres1ador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente ins1rumento y respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
cnr.itula y las cliiusulas del presente instrumento con1rato. duran1e y hasta el cumplimiento !Otal del objeto ele es1e ncucrdo de voluntades. El pago señalado en la presente clitiusula. cubre el total de los servicios contra1ados. por lo cual la 
"Suprema Corte .. no tiene obli¡;ación de cubrir ningún impone adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos r especlivo.s. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberfl presentar In o las facturas o co111probru1te respectivo a nombre de la "Suprema Corte .. según consta en la cédula de identificación 
fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Credito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SC.19502046PS, indicando el domicilio seifalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya 
lugar, copia del ins1rumento conlractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a en1cra sausfocción. 
Las "Partes .. convienen que la "Suprema Corte" podril. en cu.1lquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al " Prestador de Servicios". en caso de que este último incumpla Cllales quiera de las obligaciones pactadi.s en 
el presente ms1rumento contractual 
Te,·ce.·a. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. confom1e lo siguiente: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema Conc .. podríi nplicnr una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir lVA) que no se hayan recibido, o bien, no se haynn recibido 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De e;"(islir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmenle ni porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cum¡>limiento de 
los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencion;d por atrasos que le sean 1mpu1ables en la entrega de los bienes, prcsl'ac1ón de los servicios o en la eJecución de los trabajos. eqi1ivalente al monto que resuhe de aplicar 
el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trnbajos 110 realizados, y no podrán exceder del 30 ¾ del monto total del contrato. Si las penas convencionales 
rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se inicit1ra el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podriln descontal'se de los mon1os pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Cone" ni "Prestador de Servicios" y, de ser 
necesario. ingres1mdo su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
C uarta. Monto dl':I contrato. El monto del presente conlratoes por $49,543,00 {Cuarenta y nueve mil quinientos ctmrenta y tres pesos 00/100 M.N.) m.is el 16¾ del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7.926.88 (Siete mil 11ovecie111os 
vein1iséis pesos 00/100 M.N.) resultando 11n monto total de S57,469.88 (Cincuenta y siete mil cualrocientos sescntn y nueve pesos 88/100 M.N.) 
Quinta. Lugar de preslariórl de los senicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: Cnllc Gcnaro Codina # 6 13. Centro, C.P. 98000 
Zaca1ecns, Zacntecas, con un precio por servicio de $49,S43.00 (Cuarenta y nueve mil quinientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) mas IV A. 
Sexta. Vigencia del contrnto y plazo de preslación de los ser"\•icios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 05 de sep11embre de 2022 y hasta el 1 () de octubre de 2022, El "Prestador de Servic10s" 
se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas, Zacatecas ubicada en Calle Genaro Codina# 613. Centro, C. P. 98000 Zacatecas. Zacatecas. los días 05 de septiembre 
de 2022 y has1a el 19 de oc1ubre de :?022. A la terminación de la vigencia de esta conlrataci0n, no se debed conlinuar con el servicio objeto de esle contrato. El plazo de los se1vicios pactado en este contrato únicamente podrii ser prorrogado 
por causas plemunen1e justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimien10 del plazo de ejecución. por pane del "Prestador de Servicios" y su aceplación po r pnne de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio 
de la preslación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputab les a la "Suprema Corte" . esta se realizaré\ en la fecha que por escrito le señale el "Admimstrador" del contrato al "Prest11dor de Servicios". 
Séptima. Garantía de cum1,limie nto. Oc conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción lt, cuano p:irrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del 
cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera pos1erior a la prestaci6n de los ser\~cios 
Octava. Pttgo, en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deberiti reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calculerán conforme a una tasa que sera igual a la 
eslablecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso. y se compularin por dias natmales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", has1a la fecha que se pongan efcc1ivamente las cantidades a disposición de la "Sliprema Corte". 
Novena. Propiedad lnteleciual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este conlralo, infri1~a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la .. Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de canleter civil, penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquíer reproducción pnrcinl o total. o uso distinto de la documentación proporcionada 
por la .. Suprema Corte", con motivo de la prestRción de los servicios objeto del presente contralo. 
Décima. lnexisfencia de r elación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. ser3 en lodo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en mnteria de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte". por tanto, esle Alto Tribunal qucd¡irá relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La .. Suprema Corte" estarll facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como 
los comprobantes de pngo de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan eJccutar alguna redrunación en contra de la "Suprema Corte". el "Prestador 
de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la .. Suprema Corte", por concepto de traslado, vi:iticos. hospedaje. transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la a111ondad competente que 
no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier 1ipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el imporie de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido 
por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independien1emente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subco11lratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontralación para el cumplimiento del objeto de esta contra111ción. 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o j urídica. lo ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Rl':sponsabilidad C h•il. El "Prestador de Servicios" responderil por los daiios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Cort e" con motivo del cumplimiento al objeto de es1e conlraro , aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistir!\. a elección de la "Suprema Cone". en el restablecimienlo de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjuicios. con independcnc ía de ejercer las 

acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercua. lnlransmisibilidad de los derechos y obli~aciones derivados del presente contralo. El "Prestador de Servicios" no podr.i ceder. gravar. lrnnsferir o afectar bajo cualqu ier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. 
fisica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente con1rato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte" 
Décima Cuarta. Del fomenlo a la trnnsparencia y de la proferción de datos p('rsouales. Las ··Partes .. reconocen que la infonnación contenida en el presente contrato y, en su caso, los en1regab les que se generen podré\n ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asi como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfominción Pllblica. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las inslalaciones de In "Suprema Corte' ' o pongan en riesgo la in1egridad de su personal. asi como abstenerse. conforme a las 
dis1>0siciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes. constancias. eslndisticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los 1rnbajos ejecutados. total o parcialmente, especificncíones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado 
al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de la "Suprenu1. Corte". por lo que el "Prestador de ScfVlcios" se obliga a devolver a la ''Suprema Corte" el material que se le hubiese proporc1onado 
así como el matericd que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de SefVlcios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 1enga acceso con motivo de la documentoción que maneje o conozca al desarrollar las actividades obj c10 
del prescn1e contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no lcndrii poder alguno de decisión sobre los dotas personales. Los datos personales que recabe el encargado son i.mica y exclusivnmentc para el cumplimiento del objelo del 
pre$ente Contralo. En ese sentido. el "Prestador de Servicios'" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas 1>or In .. Suprema Corte": b. G\1ardar confidencialidad y abstenerse 
de transferir los datos personales 1ratados. asi como informar a la "Suprema Corte·· cunndo ocurra una vulneración de los mismos: c. Eliminar y devolver los dalos personales objeto de tratamicnlo una vez cumplido el presente contrato, y d. 
No subcontratar servicios que conlleven el 1ra1amien10 de datos personales. en 1ém1inos del articulo 6 1 de la LGPDPPSO, 
Dérima Quinla, Rescisión d,J ronlrato. Las "Partes·· aceptan que In "Suprema Corte" podra rescindir. de manern unilateral. el presente con1rato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas qlle le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga eslnllada. concurso mercantil o liquidac ión. Antes de declarar la rescisión. In "Suprema Corte" 
notificar:i por escrito las causas respeclivas al .. Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de es1e inmumento. con quien en el neto se encuentre. otorgimdole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ;;Suprema Corte .. detem1inará sobre la procedencia de la 
rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servic ios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este inmumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contrnctual lns siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios .. 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la 
celebración del presente conlrato 3) En general. por el incumplimienlo por parte del "Prestc1dor de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Decima Sexla. S upuesto de tenninación del contrato diversos a la ,·e cisión. El contrato podrá darse por tenuinado, al cumplimenlarse su objeto o bien de manera an1 icipadn cuando existan causas j us1ificadas, de orden público o de inleres 
general. en términos de lo previsto en los articulos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminis1ración XlV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal d <'I contrato. Las "Partes .. acuerdan que In "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justifi cndns. sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales unn vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspe11sión. El procedimiento de suspensión se regini 
por lo dispuesto en el articulo 1 SO del Acuerdo Genernl de Administración XJV/2019. 
DétimA Ortava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrim ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los arliculos 13, fracción XXII y 148. fracc ión l . del Acuerdo General de 

Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administra dor del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas. Zacatecas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurid1ca de la "Suprema" 
Corte", como "Administrador" el presen1e contrato, quien supervisara su es1ricto cumpli1mento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempe1le el " Prestador de Servicios". asi como girar las inslrucciones que 
considere oponunas y verificar que los servicios. objeto de este contralo, cumplan con las especificaciones setialadas en el presente ins1rumcnto. Asimismo. el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Stiprema Corte" podni 

sustituir al .. Administrador". lo que informar.in por escrito al " Presiador de Servicios ... 
Vig~sima. Resolución de conlrn\'ersias. Para eíecto de la interpretación y cumplinuento de lo esupulado en este mstrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno d.e _la "Suprema Corte .. 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Org3nica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Parles" acuerdan que cualquier nolificación que tengan que realizarse de una parle a otra. se realizara por escrito en el domicilio que ha serialado en las declaraciones l.4 y 11.S de este 111s1rumento 
Vigésima Primera. Legislación aplic.able. El acuerdo de volun1ades previsto en este instrumento conlractual se nge por lo dispuesto en la Cons1i1ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglomen1o O rgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el .. Acuerdo General de Administración XIV/2019 ... y en lo no previsto en es1os por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos 
Pe rsonales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Adminislrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administra1ivo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLI ICA 0 · R EL.!P..cR,_,E:,Sc,.T.c,Ac:,Dco,Oc,:R,_,D,:cE=So;ER;.:.:.V.:.:ICe:·1c:O:,eSc_ _____________ ~ -------
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PODER JUD IC IAL DE LA FEDERo\CtON 
SúflilEU4COf:TE 0E ,NSTIC :4 C:E l,I, ~.!.CIQ,V 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS,ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220281 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARIO ALEJANDRO BENITEZ HERNANDEZ / CERRO AZUL 1125, COLINAS DEL PADRE 2DA. SECCION, ZACATECAS, ZACATECAS, 98085 / 045 492146 3821, 045 492 146 
3821 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/08/2022 

FECHA DE ENTREGA 
45 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE GENARO CODINA# 613 CENTRO , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Unidad Descrioción P. Unitario 
SAYERLACK, APRECIANDOSE UN ACABADO FINO. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES Y LIMPIEZA. P.U.O.C.T. PZA 6.00 

CAR.OS MANTENIMIENTO DE PUERTA DE MADERA EXISTENTE A BASE DE RETIRO DE 
ACABADO EXISTNTE, ASENTADO CON LIJA, RESANES, AJUSTETCAMBIO DE PIEZAS DE 
MADERA EN MAL ESTADO EVITANDO DANAR AREAS ADYACEN ES Y ACABADO CON 
ACEITE IMPREGNANTE SE~IMATE COLOR SIMILAR AL EXISTENTE. INCLUYE: 
DESMONTAJE, COLOCACI N, MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZA, P.U.O.C.T. 
CAR.05.01 PUERTA ENTABLERADA 1.30 x 2.40 M. 2 HOJAS ABATIBLES CON 3 

TABLEROS CIEGOS CADA UNA. Acceso Princgial Genaro Codina. PZA 1.00 
CAR,05.02 PUERTA ENTABLERADA 0.85 x 2.1 M. ABATIBLE UNA HOJA, TABLEROS 

CIEGOS. Acceso Vigilancia. PZA 1.00 

# TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
#NO.DE PRO~DIM/ENTO PCAD/CCJ/ZACATECAS/008/2022 
# CLASIFICACI N: M NIMA. 
# INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2022: SI 
# FECHA DE AUTORIZACION: 23 DE AGOSTO DE 20:g 
# FUNDAMENTO DE LA AUTORIZACIÓN: 43, FRACCI N V, 46, 47 FRACCIÓN IV, 95, 96, 97 
DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTiACION XIV/2019, ARTICULOS 6 Y 64 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACI N Vll/2008. 
# UNIDAD RESPONSABLE: 22333201S0010001 CCJ ZACATECAS. 
# CENTRO DE COSTE: 077 
# PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES. . 
# ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
ZACATECAS, ZAC. 
# AREA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JLJRIDICA ~ ZACATECAS, ZAC. 
# ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO, JOSE ABEL V QUEZ VILLALOBOS, 
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ZACATECAS, ESTADO DE 
ZACATECAS. 
# LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA~OS SERÁ DE 45 DÍAS NATURÓILES 
# PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICI N AL TERMINO Y ACEPTACI N DEL SERVICIO 
PRESENTANDO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFD~ 
CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ZAGA ECAS, 
ZACATECAS. 
# FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO DE 

lmoorte Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 24/08/2022 10 :31:32 
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DE C L.ARA C IONE S 
1.- La Snp,·ema Corle de Juslicia de la Nación, en lo sucesi,•o .. Suprema Corle" por conducto de su represent:mle para los eícctos de es1e insrnimento manifiesta que: 
1.1.- Es el mñximo órgano dcposilario del Poder Judicial de la Federación. en tCrminos de lo dispues10 en los arliculos 94 de la Constitución Política de los Est.idos Unidos Mexicanos y 1 "'. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas. Zaca1eca.s. de conformidad con lo previsto en los arciculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y q7 del 
Acuerdo General de Administración XJV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Cone de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se re1::ulan los procedimientos parn la adq11isic1ón. 
arrendamien10. administración y desincorporaci0n de bienes y la contrataci0n de obras, y pres1ación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). l 
I.J.- El t itular de la Casa de la Cuh\ira Juridica en Zacatccas. Zacatecas. está focultAdo parn suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 . piurafo séptimo. del Acuerdo General de Admin is1rac1ón 

XIV/2010. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. selll1la como su domicilio el ubicodo en la calle Jase Maria Pino Suárc;,. nllmero 2. colonia Cent ro. alcaldia Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22333201 S00\ 0001. Partida Presupuesta! 35101, destino Cru;a de la Cultura Juridica en Zacatecas. Zacatecas. 
IJ.- El uPrestador dt Ser"Yif.ios"' manifiesla por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11. 1.- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejcrc1c10 para acrnar en el presente contra10 
11.1.- Conoce perfoccamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Supremri Corle .. y cuenta con los elementos cCcnicos y capacidad económica necesa rios para realizarlos a salisfacción de esta. 
11.J.- A la focha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra i11habilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legi!-lativo y Judicial de la Federación pnra celebrar contratos; asimismo. no se encuentra 
e n ninguno de los supuestos a que se refieren los aniculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11,4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios ... 
111.- La .. Suprema Corle" y el "Preslador de Servicios", n quienes de mAnera conjunta se les identilicnní como las "Pa11cs" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personal idadjuridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiesi:m que todas li\S comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 

anteceden1es 1.4 y H.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes .. reconocen que In cnrátuln del presente contrato forma parle intcgmn1e del presente inslrumento con1rnc1unl 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse A las s1guie111es. 

CL.ÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los setvicios descritos en el presenle instrumenco y respetar en lodo momen10 el obJcto, precio. plazo y condicio11es de pago señaladas en la 
carátula y \ns clñusulas del presente instrumento contrato. durante y hasta el cumplimien10 total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señnlndo en la presente clftusula. cubre e! total de los servicios conlmtndos. por lo cual In 

"Suprema Corte .. no tiene obligación de cubrir nini;Un importe l\dicional. 
Segunda. Requisitos ,,ara realizar los 1rngos res11ectivos. Para efectos fiscales el " Prestador de Servicios" deberá presentar la o \ns facturas o comproban1e respectivo a nombre de la ··Suprema Cone·· según cons1a en la cédttl a de 1den11ficaciOn 
fiscal. e:<pedida por la Secretaria de Hacienda y CrCdito Público con el Registro Federal de Con1ribuyen1es SC.19502046P5. indicando el domicilio seiialado en la declaración 1.4 de este instrumen10 y demñs requi sitos fiscales a que haya 
lugar. copia del instrumen10 contractual y copia del documento mediante el cual fueron pres1ados los servicios a entera snfisfncción. 
Las "Panes .. convienen que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al '"Prestador de Servicios ... en caso de que este llltimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pacti'ldas en 

e l presente ms1rumento contractual 
Tee·rua. Penas Convenrionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimien10 decretado. conforme lo siguiente: En caso de 111cumplimie11to de las obligaciones pactadas en el 
instrumento contractual y de sus anexos. In "Suprema Cone" podrá aplicar una penn convencional hasta por el 30¾ del monto que corres¡>onda ni valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan recibido. o bien, no se haynn recibido 
a entera SAtisfocción de la "Suprema Corte··. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustan\ proporciona lmente ¡,I porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga ni " Prestador de Servicios" respecto ni cumplimiento de 

. los plazos establecidos en el conlralo. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. pres1ac1ón de los servicios o en la eJecución de los trabajos. eqmvalente al monto que resulle de ílpl icar 
el 1 por ciento diario a la cant idad que impo11en los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. y no podran exceder del 30 % del 11101110 total del contrato. Si las penas convencionales 
rebasan el porcentaje señalado 311teriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del con1rato. Las penas podrón descontarse de los mon1os pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser 

necesario. ingres1mdo su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por S49.S43.00 (Cuarentíl y nueve mil qumientoscuarenta y tres pesos00/100 M.N.) mas el 1611

/ 11 del lmpi1es10 al Valor Agregado. equsvnleme a $7,926.88 (Siete mil novecientos 
vemtiséis pesos 00/100 M.N.) resultando un monto letal de $57,469.88 (Cincuenta y siete mil cu;urocientos scsenla y nueve pesos 88/100 M. N, ). 
Q uinla. Lug:11· de p1·estación de los servicios y rondiciones de pa~o. uEI Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en los siguientes domicilios: Calle Gcnaro Codinn # 6 13. Centro. C.P. 98000 

ZacatecRS. Zacatecas. con un precio por servicio de $49.543.00 {Cuarenta y nueve mil quimentos cuarentn y tres pesos 00/100 M.N.) más !VA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los sen'icios. Las "Partes .. convienen en que la vigencin del presente contrato será e partir del 05 de septiembre de 2022 y hasta el I g de octubre de 2022. El "Prestador de Serv1c1os" 
se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas ubicada en Calle Gen aro Codina # 6 13. Centro. C.P. 98000 Zaca1ecas, Zacatecas. los dias 05 de sepliembre 
de 2022 y hasta el 19 de octl1hre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberó continuar con el se1,-,·icio objeto de este contrato. El plazo de los se1vicios pactado en esle contrato únicamente podr3 ser prorrogado 
por causas plenamente juslificadas, previa prescnlación de la solicitud respectiva, Mtes del vencimiento del plazo de ejecución. por parte del "Prestador de Servicios .. y su aceptación por porte de la "Suprema Corte". En caso de que el ini cio 
de la prestación del servicio. mnterrn de este instrumento contractual, no sea posible por cnusllS imputables a la "Suprema Corte". esta se realizara en la fecha que por escrito le señale el·• AdministrRdor" de l contrnto al "Prestador de Servicios·· 
Séptima. Garantía de cum¡,limiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11, cuano pilrrafo del Ac11erdo General de Administración XIV/2019. se exceptúa la presentación de \3 fianza como garantia del 
cumplimienro del contrato, 1odn vez que el monto del presente contrato no excede la can1idad de 7500 UMAS y el pago se reíllizará en su folalidad de manera pos1erior a la prestación de los servicios. 
Oct :o·i:1. P11gos en exceso. Trat.indose de pagos en exceso que haya recibido el " Prestador de Servicios ... este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calculerón conforme a una tasa que sera iguel a la 
establecida en e l Código Fiscal de la Federación y la Ley de Jngresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fisc,1 lcs . Los cargos se calculariln sobre las cantidades p11gadas en exceso en cada 
caso, y se compurnrán por dias nalurales. desde la fecha del pago al "Prestador de Se1vicios". hasla la fecha que se pong:m efeclivamcnte las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
No,•ena. Pro1,ied11d lntelecllrnl El " Prestador de Servicios" asume 1otalmente la responsabilidad para el ca.so de que al prestar los servicios. objeto de este con1rato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carác1er civil. penal. fiscal. de marca induslrial o de cualquier otra indolc. Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reprod11cción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada 

por la "Suprema Corte ... con motivo de la prestación de los setvicios objelo del presente contrato. 
Dtcima. lnexislencia de relación laboral. El "Pres1ador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cun,plimiento del presente contrato. scr8 en iodo momento el ilnico responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de !odas las reclamaciones que sus trab:ijadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tanto. este Alto Tribunal quedará relevndo de toda responsabilicllld en tal sentido. La "Suprema Cone" estanl fecultada para requerir al ' 'Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabaJadores al IMSS. asi como 
los comprobantes de pago de las cuo1as al SAR. JNFONAVIT e IMSS, En caso de que alguno o c1lgunos de los 1rabajadorcs del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de 11\ "Supremo Con c··. el "Prestador 
de Servicios .. deber.i reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Co11c". por concepto de traslado, vióticos. hospedaje. 1rnnsportación. alimenlos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad compelenle que 
no exis1e relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ''Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sen1ido. Las "Panes" acuerdan que el impone de los referidos gastos que se llega ran a ocasionar podra ser deducido 
por la "Suprema Corte" de las fac1uras que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acciones legales que se pudieran eJerccr. 
Dér:ima P1imer.i. Subcontralación. La "Suprema Corte .. manifiesta que no aceptani la subcontratación para el cumplimiento del objelo de esta coniratación. 
Para los efectos de esta contratación. se enliende por subcontralación el aclo mediante el cual el .. Prestador de Servicios .. encomienda a otra persona física o juridica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Oécimn Segunda. Res ponsabilidad Ci ,•il. El "Pres1ador de Servicios" responderá por los daños que se causen n los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Cone .. con motivo del cumplimiento al objeto de este co111rato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dai"'10 consistirá. n elección de la "Suprema Cone". en el restablecimienlo de la situación anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjuicios. con mdependencin de ejercer las 

,1cciones legales a que haya lugar. 
Oécim:1 Tercera. lnlransmisibilidad de los duechos y obligaciones deri"Yad os del ¡lresenlc contra lo. El "Prestador de Servicios" no podrft ceder. gravar. transferir o afeclar bajo cualquier titulo. parcial o lotalmente a favor de otro. persona, 
fisica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autori;,.ación previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparenria y de la protección de datos pusona les. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente conlrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reserv,1dos y/o confidenciales. en términos de los articulos J 06. 113 y 11 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. asi como 98. 1 10 y l 13 de la Ley Federal de Transparenci,1 y Acceso a la 
Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Cone .. o pongan en riesgo la integridad de su personíll. asi como abstenerse. conforme a Jas 
disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. regisl'ros. im11genes. constancias, estadisticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
1enga conocimiento en ejercicio y con motivo de la pres1ación del servicio. Los trabajos ejecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la infonnación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen enlregado 
al "Prestador de. Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de la "Suprenrn Corte ... por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte .. el material que se le hubiese proporcionndo 
así como el material que llegue a realizar. obhgándose n abs1enerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidnd con lo estab lecido en e l articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ' 'Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamien10 de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto 
del presente contrato. asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendra poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivnmcnte para el cumplimiento del objero del 
presen1e Contrato. En ese sentido. el " Prestador de Servicios·· se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de trat,1r los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": b. G\inrdar confidencialidad y abstenerse 
de trnnsferir los dalos personales tratados. a.si como informar a la "'Suprema Cone•· cuando ocurra una vulneración de los m ismos: c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. Y d 

No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 6 1 de la LGPDPPSO. 
DCrima Quinla. Resrisión del contrato. Las "Panes" aceptan que la "Suprema Corte" podrit rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el " Pres1ndor de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causi\S que le sean imputables. o bien. en Ci\SO de ser objeto de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación, Antes ele declarar la rescisión. la "Suprema Corle'· 
not1ficar:i. por escrito las causas respeclivas al "Prestador de Servicios .. en S\I donucilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre. otorgindole un plazo de cinco dias hábiles para. que manifieste lo 
que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pniebas que estime pertinentes. Vencido ese plaz.o el 0rgano compelcnte de la "Suprema Corte" detenninará sobre la procedencia de la 
rescisión. lo que se comunicara al "Prcsrndor de Servicios·· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Seriin cnusas de rescisión del presente instrumento contractual las sigmentes: 1) Si el "Prestador de Servicios .. 
suspende la entrega de los bienes o la pre.st,1ción de los servicios señalados en la c!Rusula primera del presente conlrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la 
celebracíón del presente conlrato. 3) En general. por el incumpl 1miento por parte del "Presrndor de Servicios .. a cualesquiera de las oblig:1c1ones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Su¡mesto de tuminación del conil'ato diversos a la rerisión. El contralo podrii darse por tenni11ado, a! cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 

general, en términos de lo previsto en los aniculos 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
DCcimn Sé¡tlima. Suspensión temporal del conlrato. Las "Partes" acuerdan que In "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en pane el obje10 materia de es1e contrato. por causas justificadas. sin 
que ello implique su lerminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrff continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 

por lo disp11es10 en el m1iculo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Oclava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presenle mslrumento podr.in ser objeto de modificación en 1érminos de lo prcvislo en los articulas 13. fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de 

Administración XJV/2019. 
Dét:ima Novena. ,'\dminiscrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cl1hura Juridica en ZacHlecas. Zncatecas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurid1ca de In "Suprema"' 
Corte'', como "Administrador'' el presente contrato, quien supetvisari su estriclo cumplimie1110: e11 consecuencia. debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las ins1rucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objelo de es1e con1rato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. Asimismo. el Director Ckneral de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corle .. podrft 

susliluir ni "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". · 
Vigésima. Resolución de controversias Para efecto de la interpretación y cumplinuento de lo estipulado en este 1ns1rumen10. el "Pres1ador de Servicios .. se somete expresamente a l11s dec1s1ones del Tribun¡i¡l Pleno de líl "Suprema Corle .. 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a 1ener. de conformidad con lo indicado en el artic11lo 11. fracción XXII de In Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
Las " Partes" acuerdan que cualquier nolificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por esenio en el domicilio que ha seii.llado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumenlo. 
Vigésima Pr irner:1. Legislación :1plicahle. El ílcuerdo de voluntades previsto en este instru111en10 contractu11I se rige por lo dispuesto en la Const11Ución Politicn de los Esla~os Unidos Mexicanos. el Regla~11ento O rgimico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Juslicia. de la Nación. el " Act1erdo General de Administración XIV/2019 ... y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedi1111entos Civiles. la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Admi111s1rntiv¡is y la Ley Federal del Procedimienlo Adminis1rat ivo en lo conducente 

RECEPCIÓ V CONFORMIDAD DEL. PRESENTE CONTRATO PU CADO P. [ L. P-'R:.,Ee,Sc,T.!CA,.,D,.,o,.,R'-"D"E-"S"'E'rR-'V-"1c,,.·1,.,o,,s,_ ____ -=-.------ - ----, 
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PODE.lit J\JDK I.Al DE LA FEDERACION 
IV".iiE'll"COlll:Tt DE N STIC:ACE l,\ ,.AC~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECA$ 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS. ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Maíl: ccjztcas@maíl.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220281 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARIO ALEJANDRO BENITEZ HERNANDEZ / CERRO AZUL 1125, COLINAS DEL PADRE 2DA. SECCION, ZACATECAS, ZACATECAS, 98085 / 045 492 146 3821 , 045 492 146 
3821 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/08/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
45 DIAS NATURALES CALLE GENARO CODINA # 613 CENTRO, ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES¿'ARTICULARES, LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES, LA MINUTA DE LA REUNI N DE TRABAJO, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T6¡CNICO 
# LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACi N HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUlDOS: 
MTTO CARPINTERIA ZAC 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 88/100. M.N. 1.V.A. 

TOTAL 

MTRO. JOSÉ ABEL EZ VILLALOBOS 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

ZACATECA$, ZAC. 

lmoorte Total 

49,543.00 
7,926.88 

57,469.88 

Fecha de Impresión: 2410812022 10:31:32 
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DE C LARA C IONE S 
1.- La S1111rc ma Corte de Juslicia de la Nación, en lo sucesivo .. S1111rt nH1 Corle" Jlor conducto de su represenlante 11:1ra los detlos de es1e inslrumenlo manifiu la quf':: 
1.1.- Es el má.,cimo órgano depositano del Poder Judicial de la Federación. en 1Crminos de lo dispues10 en los articulos 94 de la Consti lucion Poli1ica de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. fr:,cción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de 
la Federación. 
1,2.- La presente contra111c1ón realizada mediante adjud1cnc1ón directa fue autonzada por el 111ular de la Casa de la Cultura Jurid1ca en Z11ca1ccas. Zacatccas. de conformidad con lo previsto en los articulas 43. fracción V. 46, 9S, 96 y Q7 del 
Acuerdo General de Admimslración XIV/2019. del Comi1C de Gobierno y Administrnción de la Suprema Co11e de Justicia de la Nación del si ere de noviembre de dos nlll diecinueve. por el que se regulnn los procedim1er11os para la adquisición. 
arrendamienlo, administración y desincorporación de bienes y la contra1.1ción de obras. y prestación de sen~cios requeridos por la Suprema Corte de Jus1ic111 de la Nl'leión (Acuerdo Gi:ncrnl de AdministrneiCm XIV/2019) ) 
IJ .• El titular de la Casa de la Cuilura Juridica en Zac1uecas. Zaca1ccas. cstil facultado para suscnbir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11. pl\rrofo séptimo. del Acuerdo General de Admm1strnción 
XIV/2010 

1.4.• P:ara iodo lo rel:adonado con el preserue con1n110. sei\ala como su domicilio el ubicado en l:a calle JosC Maria Pino Su:irez número 2. colonia Centro. alcaldía Cuanhtémoc. código postal 06060. Ciudad de Mex,co 
I.S .• La erogación que implica la presence contrae ación se realizará con cargo al Centro Geslor 22333201 SOOI 0001. Partida Presupucslal 35 101. desuno Casa de la Cultura Juridica en Zacacecas. Z.:ica1ecru; 
11.· El .. P,·est11dor de S,rvicios" maniíil'sfll por su propio d,r·echo y bajo proll'~la de decir vt-rdad que: 
11.1.- Es una persona fisic11 con nacionalidad mexicAna que cuenta con la c11pacidad de cJcrc1cio para actunr en el presente con1ra10. 
11.2.- Con()(.e pcrfect3mente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte .. y cuenta con los elementos técnicos y capacid3d econó1mca necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
IJJ.- A la fecha de adjudicación de la presenle con1rat3c1ón. no se encuentra inhabilnado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EJccuuvo. Legislativo y Judicial de la Fedtración para celebrar con1ra1os. asm11smo. no se encuentra 
en ninguno de los supuescos a que se refieren los aniculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1n1s1rac1ón XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepla sujc1arsc a lo prcvislo en el Acuerdo General de Adm111is1ración XlV/2019. 
11.5.- Pan, todo lo relncionndo con el presente contr;no, scílnla como su domicilio el indicado en la carÁtuln del presente instrumento. en el npartndo denominado "Prcstndor de Servicios" 
111.- La "Suprem11 Corte")' el ••Preslador de Servicios''. a quicnrs de manera conjunt11 se les idenliíicaní como las "P111·fes" clerlnr1111 que: 
IIJ .J.. Reconocen muluamente la persor1ahdadjuridica con la que comp:,recen a la celebración del presen1e instrumcnlo y manifiestan que 1odas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.S de esle ins1rumen10. 
111.2.- Lns "Panes" reconocen que la caratula del prese111e contrato forma parce integmnle del presente 1ns1rumen10 contmcmal 
111.3.- Conocen el alcnnee y con1enido del prcscnlc cnntrnlo. por lo que estÁn de acuerdo en someterse a las s1¡,:U1entes. 

C LÁU SU LAS 
Primera. Condiciones Generales. El .. Prestador de Servicios .. se compromete a proporcionar los serv1c1os descruos en el presenle ms1rumcnto y respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago sefüllod.is en la 
car.itula Y IBS clñusulns del presenle mstrumenlo contrato. durante y has1a el cumplim1cn10 101al del obJelo de este acuerdo de volun1ades. El pago señalado en la pres~te clilusula. cubre el tola! de los servicios conlrntados. por lo cual la 
"Supren,a Corte·· no 1iene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segund11. Req11isifl)S 1,ar111 realizar lo$ pagos res11ectivos. Para efeclos fücales el "Presll'ldor de Serv1c1os·· deber:i prcsenlAr la o las fac1uras o comprobance respec11vo a nombre de la "Suprema Cone .. se¡.Un consla en lrt cédula de 1denuf1c:món 
fiscal. expedida por la Secre1aría de Hacienda y Crédito Pllblico con el Reg1s1ro Federal de Conlribuycnlcs SCJ9502046PS, indicando el domicilio seilnlado en la decl:m1ción 1.4 de este 1nstrumen10 y dem:is requisitos liscales n que haya 
lugar, copio del instrumen10 con1rnc1ual y copia del documento medinnle el cunl íucron pres1ados los servicios n entera sn.lisfocción. 
Las "Partes .. convienen que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momen10. recener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios". en caso de que este Ult1mo incumpla cuales qmera de lns obli¡;ac1ones pnccndilS en 
el presente instrumento contractual 
Tert'er111. Penas Con,·ention:lles. Las penas convencionales ser:in determinadas por la "Suprema Conc". en Ílmc1ón del incumphnuen10 decretado, confom,c lo s1gu1cnte: En caso de 111cumplim1cnto de las obligaciones pac1ad.1s en el 
instrumen10 contrnclunl y de sus anexos. In "Suprema Corte" podrñ aplic:,r unn pena convencional hasta por el JO% del monto que corresponda al valor de los servicms (sin incluir IVA) que no se haynn recibido. o bien. no se hayan recibido 
a enlcra satisfacción de la "Suprema Conc ... Oc existir incumplimiento pnrcinl. la pena se a.justnrÁ proporcionalmente al 1>orcen1aje incum1>lido. En CMO de que no se otor¡;uc prórrog,a ni "Prestador de Servicio!. .. respecto al cumplumcnlo de 
los plazos es1ablec1dos en el co111ra10. se aplicará una pena convenc1onal por a1rasos que le sean imputables en la entregr1 de los bienes. pres1ac16n de los servicios o en la ejecuciOn de los trabajos. eqmv,1,lcnle al moneo que resulte de aplicar 
el I por denlo diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de enlrega. los servicios no prestados o los conceplos de trabaJos no realizados. y no podrñn exceder del JO o/e del monto tolal del conlralo Si las penas convenc1on11les 
rebasan el porcen1aje sei'lalndo anteriormente. se iniciaró el procedim1en10 de resc1s1ón del contrato Lns penas podr.in desconcarse de los montos pendien1cs de cubnr por par1e de la '"Suprema Corte'" ni "Prestador de Servicios·· y. de ser 
necesario. m~resando su monto a la Tesorería tic la "Suprema Corte .. , 
Cua rla. 1\101110 del conlr:lfo. El monto del presente contrato es por S49,54J,OO (Cuarent:, y nueve mil qumientos cu.ircntíl y lres pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto ni Valor A¡;reg~do, eqmvAlente a $7.q26 88 (Siete m11 novecientos 
veintiséis pesos 00/100 M.N.) resultando un monto IOIAI de SS?.469.88 (Cincuenll'I y siete mil cualrocicntos sesenla y nueve pesos 88/100 M.N.). 
Quin111. Lui nr de preslación de los st'n·icios y condiciones de pato. ·•El Prestador de Servicios .. debe renlizar la pres1ación del serv1c10. obJeto de este contrato. en los s1gmen1es donucilios; Calle Gennro Codina# 613. Cen1ro. C.P 98000 
Zacalecas. Zacatecas. con un precio por serv1c10 de $49.543.00 (Cuarenta y nueve mil quinientos cuarenca y tres pesos 00/100 M.N.) mis JVA 
Sex111. Vigencia del contr11to y plazo de pres lac.ión de los sen icios La.s "Partes .. convienen en que la vigencia del presen1e contrato será a pamr del OS de sepuembre de 2022 y has1a el 19 de oclubre de 2022 El "Prestador de Serv1c1os .. 
se compromele en preslnr los servicios conforme a lo siguiente. Edificio sede de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas. Zacatccas ubicndn en Calle Genaro Codina H 613, Centro. C.P. 98000 Zaca1ecns. Zacalecas. los dias 05 de sepllembre 
de 2022 y hasla el 19 de octubre de 2022. A la terminación de In vigencia de esta contratación, 110 se deber:i continuar con el se,vicio obJelo de este contra 10. El plazo de los se1vicios pactado en cs1e con1rn10 Unicamente podr:i ser 1>rorrogado 
por causas plenamente jus1i ficadas. previa presentación de la solicitud respec1iva. Mies del vencimiento del plazo de ejecución. por pnrte del " Prescador de Servicios .. y su accptaci6n por p3rte de 1~ "Suprema Cone". En caso de que el inicio 
de la pres1ac1ón del serv1c10. malena de este insuumento contractuaJ. no sea 1}0Sible por causas 1mpu1abl~ a la ''Suprema Corle". esta se realizara en la fecha que por esenio le señale el "Administrador .. del con1rato al "Prestador de Serv1c1os·· 
Séplima. Garan tía de rumplimi~nto. De conformidad con lo es1ablec1do en el articulo 169. fracción JI, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admmis1rac1ón XIVnOl9. se exccp1úa la presentxtón de la fianza como garanlfo del 
cumplimien10 del con1nuo. toda vez que el monto del presente conlralo no excede la cnntidnd de 7500 UMAS y el pago se realizará en su 101ahdad de manera poslenor 11 la prestación de los servicios. 
Oct11n. PAgos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deberá: reintegrar las cantidades pagadas en exceso. miis los intereses que se calcularan conforme a unff iasa que sera igual a la 
establecida en el Cód1i::,O Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga p;mt el pa,;o de créd11os fiscales, Los car1;os se calcu1arM sobre las c.n.ntidades pngnda.s en exceso e,, cada 
caso. y se computaran por dias naturales. desde la fecha del pago al "Pres1ador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Supremo Cone" 
Noven•. Pnpird:1d ln1rlulual El .. Prestador de Sen,cios- asume 101almen1e la responsabilidad para el caso de que al prcs1ar los servicios. objeto de es1e contra10. infrinja derechos de propiedad inrelectual y por lo tanlo libera a la .. Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal. fiscal. de marca industnal o de cualquier otra indole. Asimu:mo. se precisa que eslil prohibida cualquier reproducción parcud o lota l. o uso distmlo de la documentnc1ón propomomtda 
por la "Suprema Corte ... con motivo de IA prestación de los servicios obJelo del presente eon1ra10. 
Décima. lnuislencia de 1·el11ción l:1boral. El "Prestador de Servicios" como empresario y palrón del personal que ocupe p:,ra el cumplinuento del presenle contrato. seria en todo momenlo el llnico responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demá!- ordenomientos en ma1eria de trabaJo y de segundad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte ... por tanto. esle Aho Tribunal quedari relevado de toda responsabilidad en 1al sen1ido. La "Suprema Corte .. estarli facuhada para requerir al "Prestador de Servicios .. los comproban1es de afiliación de sus tra.baJadores al IMSS, a.si COmo 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los lrabaJadorcs del adjud1ca1ar10. eJeculen o prelendan eJecular alguna rccl1unación en contra de la "Suprema Corte ... el "Prestador 
de Servicios .. deberá reembolsar la totalidad de los g.:islos que erogue In .. Suprema Corte". por conceplo de 1raslado. villucos. hospedaje. minsponación. alimentos y demOS inherentes. con el fin de acreditar ante la aulondad competente que 
no exisle relación labornl alguno con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese senlido. Las "Panes .. acuerd:m que el impone de los rcfcndos gasros que se ll<"gornn a ocasion::ir podrá ser deducido 
por la "Suprema Corte" de lns foc1uras que se encuentren ¡>endientes de pago, independientemente de las nccíoncs legales que se pudicrnn eJcrccr. 
Décima Primera. S11bcon1ra1ación. La "Suprema Corle .. manifiesta que no aceplará la subcontra1ac1ón para el cumplimiento del objelo de esla conmuación. 
Para los efcc1os de esta co111ra1ación, se entiende por subconlratación el ac10 mediante el cual el .. Prestador de Scrv1c1os" encomienda a otra persona fistca o Juridica. la e,ecuc1ón parcial o to1al del obJelo del conrralo 
D~cim11 Seiund:1. Responsabilidad Ch•il. El .. Pres1ador de Servicios .. rcsponderil por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Coree" con mouvo del cumplmuenlo al obJeto de este controlo. aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dRi\o consistirá. a elección de la "Suprema Cone". en el re~1ablec1m1en10 de la situación anlerior. cuando ello sea posible. o en el pngo de daños y perjuicios. con independencia de ejercer las 
acciones \e~ales a que haya lugar. 
Décim:1 Tercera. ln1ransmisibilid:1d de los de rechos y obligaciones derivados del presenle conlrato. El "Pres1ador de Servicios" no podrá ceder. gravar. transíerir o afectar bajo cualquier 1i1ulo. parcial o tolalmente o favor de otra persona.. 
fisica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente con1ra10. con excepción de los derechos de cobro. con autorizac16n prcvin y expresa de l.3 "Suprema Coree .. 
Oé<'im11 Cuarta. Del fomento :'t la frans p111renri:1 y de l:1 prolMt'iOn de dalos p•rsonales. Las "Partes- reconocen que la infonnación contenida en el presente conlrato y. en su caso, los entregables que se generen podrtin ser susceptibles 
de clasifica.rse como reservados y/o confidenciales. en 1érmmos de los articulos 106. 1 13 y 116 de la Ley General de Transp1uenc1a y Acceso a la Información Pública. asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de TrMsparcncia y Acceso a la 
lnfornrnción PUblica. El "Prestador de Servicios" se obliga a no reali1.ar acciones que comprometan la seguridad de las ms1alac1oncs de In ''Suprema Corte .. o pongan en nesgo la inlegridnd de su personl'II. asi como abstenerse. conforme a las 
disposiciones apl icables, de dar a conocer por cualquier medio a quien 110 1enga derecho. documentos, reijistros. imágenes. constanc1ns, estadisticas. repones o cualquier olr.i información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con mo1ivo de la prestación del servicio. Los 1rnbajos ej ec.ulados, total o parcialmente, especificaciones y en general la infon11ación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado 
al "Preslador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente con1r1110. son prop1ednd de la "Suprema Corte ... por lo que el '"Preslador de Servicios .. se obliga a devolver a la "Su1>rcma Coree .. el maten al que se le hubiese proporcionado 
asi como el matenal que llegue a realizar. obligándose a abs1encrse de reproducirlos en medio electrónico o fis,co De confom1idoo con lo es1ablec1do en el aniculo 59 de la Ley General de Pro1ecc1ón de Dalos Personales en Posesión de 
Sujetos Oblig.:idos (LGPOPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargaOO del tra1amiento de los datos personl'lles que tenga acceso con mollvo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades obJeto 
del presenle contralo. asi como los resultndos obtenidos, por lo que no 1cndrfl poder rd&uno de decisi6n sobre los datos personales. Los dntos personales que recabe el encorg.:i.do son (mica y exclusivnmente pora el cumpl imiento del objeto del 
presenle Con1ra10. En ese sen1ido. el "Pres1ador de Servicios" se obll¡::a 11 lo s1gu1ente. a. Abstenerse de 1r:i1ar los datos pci-sonales para finalidades distmlru; a las autorizndAs por la "Suprema Corte .. : b. Guardar confidencinlidnd y abs1encrse 
de iransfenr los datos personales lratados. nsi como informar a la ·'Suprema Cone .. curu1do ocurra una vulneración de los mismos. c Eluninar y devolver los dalos personales obJeto de tmtam1ento un:a vez cumplido el presente contrato. y d 
No subcontratar servicios que conlleven el tralamiento de dalos person::iles. en témunos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Di cima Quinla . Renisión del conlralo. Las "Parces .. acep1an que la "Suprema Corte .. podrá rescindir. de manera unil::iteral. el presen1e con1ra10 sm que medie declarac1ónJud1cial, en caso de que el '"Prcs1ador de Servicios" deje de cumpl1r 
cualesquier11 de las obligaciones que a.sume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en cnso de ser objeto de embargo. huelga estalladn. concurso mercantil o liquidación. Anles de declara.r la resc1s1ón. la .. Suprema Corte .. 
notificar;\ por escrito las cnusa.s respeclivas al "Prestador de Servicios .. en su donuciho sef\nlado en la declamc1ó11 11.S de es1e mstnimcnto. con quien en el acto se encuentre. oiorgimdole un plazo de cinco días h.ibiles para que m:m11ies1c lo 
que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conve1uen1es y apone. en su ca.,;o. las pniebas que estime penmentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte .. detcrmmarii sobre la procedcncio de la 
rescisión. lo que se comunicnni al "Pres1odor de Servicios .. en su domicilio señalado en la declaración 11.S de este ins1rumento. Serñn causas de rcsc1s1ón del presente inslrumento contrnctual los sigu1cn1es: 1) Si el "Preslodor de Servicios .. 
suspende la entrega de los bienes o la prcslación de los servicios señalados en la clliusula pnmera del presente contrato 2) Si el .. Prestador de Servicios .. incurre en falsedad tolal o parcial resp«:IO de la información proporcionada para la 
celebración del presente conlrato. J) En ¡:eneral. por el incumphm1ento por parte del "Prestador de Serv1c10s" a cualesquiern de las obligaciones derivadas del prescn1e contrato 
DécimA Sex1a. Supuesln de lerminación del t'onlralo dive,·so.~ a la recisiOn. El contrnto ¡,odrñ dar~c por 1em,inado, l"II cumplimen1arsc su obje10 o bien de 111:mera anticipada cuando exis1rm causas Jt1sli ficadas. de orden público o de interCs 
general, en lérminos de lo previsto en los aniculos 153, 1.\4, 155 y 156. del Acuerdo Genernl de Admin1strac1ón XIV/2019 
Décinm Stptim.1. Su:r1pensión lemponl del contrato. LIIS "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podr.i.. en cualquier momento. suspender 1emporalmen1c. en todo o en pan.e el objeto ma1eria de es1e conlrato. por causasjustiíicndAs. sm 
que el lo 1mpl1que su 1enn1nac1ón defini11va y. por lanto. el presenle conlralo podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vei. desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se re,ir:i 
por lo dispuesto en el arciculo ISO del Acuerdo Gener::il de Administración XIV/2019 
Déci m11 Otl:1va. Modilitnc.ión drl conlriuo. Las condiciones pactadas en el presente msfrumento podr.ln ser objeto de modificación en 1ermmos de lo pr,,~sto en los arllculos 13. fracción XXII y 148. fracción l. del Acuerdo General de 
Adnüms1rac1ón XIV/2019, 
Décima Novcn11. Adminis1rador d•I contr11fo. La "Suprema Corle" des1.:n11 a la persona. titular de IA Casn de la Cultura Jurídica en ZacRtecas. Zacatecas 11dscrita a la Oirecc16n General de Casas de la Cu!wra Jurídica de la "Suprema .. 
Cene ... como "Administrador" el presente conlrato, quien supervisar:i su eslriclo cum11lmuenro: en consecuencia. deberá revis;ir e inspeccionar las ac1iv1dades que desempeñe el "Pres1ador de Servicios ... asi como gmu las ins1n1cciones que 
considere oportunas y verificar que los setv1cios. obje10 de csle contrnlo. cumplan con lru; cspecific.te1ones sellaladas en el prcsenle instmmento. Asmusmo. el Director General de Casas de la Culturn Juridica de la "Suprema Corle .. podril 
sustituir al "Adminis1rador ... lo que informaran por escrito al " Preslador de Servicios ... 
Vig;ésim11. Resolución de conlro,·trsiu Para efecto de h1 interpre1ac1611 y cumphm1en10 de lo estipulado en este ms1rumen10, el "Pres1ador de Serv1c10s" se somete expresamence a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprem11 Corte .. 
renunciando en fom1a expresa a cualquier otro fuero que en raz6n de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener. de conformid:id con lo indicado en el ar1ic11l0 11 . fracción XXII de la Ley Org.inica del Poder J11dicial de la Federnción, 
Las "Partes·· acuerdan que cualquier no11ficac16n que cen~an que realiursc de una parle a otra. se rcaliz.artl por cscrilo en el domicilio que h::i señalado en las dcclarac1011cs 1.4 y 11.5 de esle mstrumento 
Vigisima Primrr11. U gislación apliuble. El acuerdo de voluntades prev1s10 en esle inslrumento con1rac1ual se nge por lo dispuesro en la Const1tuc1ón Poli1ica de los Eslados Umdos Mexicanos. el Reglamento Orginico en Materia de 
Adn11ms1r11c1ón de la Suprema Corte de Jus1ic1a de la Nación. el .. Acuerdo Cicneral de Adm1nis1rac1ón XIV/2019". y en lo no previslo en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedím1en1os Civiles. la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de S,tietos Obligados. la Ley Federal de Presup11esto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades ,\dministrnllvas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducen1e 
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